RES.3703/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006977, Ent. N°5383/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado - Hospital “Dr. Ángel M. Cuervo” (Fray Bentos – Río Negro), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2016 convocada para la contratación de hasta 20 traslados por mes en unidades móviles especializadas para pacientes adultos, pediátricos y neonatales, desde dicho Hospital hacia diferentes centros, por el periodo de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de igual duración;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de ACCE y en el Diario Oficial;
                                            2) que al acto de apertura realizado con fecha 3.06.2016 se presentaron dos oferentes, con las siguientes cotizaciones: AMEDRIN: Categoría 1: $ 138,6 IVA incluido;  Categoría 2: $ 68,2 IVA Incluido; y EMPRESA FRAY BENTOS: Categoría 1: $ 88 IVA incluido;                             Categoría 2: $ 82,5 IVA Incluido;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8.06.2016, expresó que la empresa FRAY BENTOS no cumplió con lo establecido en los puntos 4-D y 4-F del Pliego de Condiciones Particulares. Realizada la evaluación de la propuesta restante (AMEDRIN), resultó que ésta obtuvo un puntaje de 66 puntos (Categoría 1) y 90 puntos (Categoría 2), por lo cual se la sugiere como adjudicataria del llamado;


                 4) que consta Resolución adoptada por el Directorio de ASSE con fecha 19.09.2016, por la cual se dispuso adjudicar el objeto de la licitación a la firma AMEDRIN, por un monto anual de $ 6:055.632,00 IVA incluido; 

                 5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000389 de fecha 30.06.20169 por la suma de $ 3:532.452,00;
             CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se estableció que las ofertas deberán venir acompañadas por  “certificado del Banco de Seguros del Estado que acredita tener contratado el seguro contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales” (Artículo 4, “Documentación a presentar con la oferta”); 
                                        2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 del Decreto               Nº 131/014 de fecha 19 de mayo de 2014, en cuanto a que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigirá documentos que puedan ser obtenidos por la Administración a través del RUPE u otro sistema de información; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contador Delegado. 

3) Devolver las actuaciones.  
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N° 3/2016, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado- Hospital “Dr. Angel M. Cuervo” (Fray Bentos-Río Negro)  por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación  (y  por  tanto  constituye una carga de quien resulta adjudicatario), 
igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”
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